
  

MOBILTROICORP S.A 

Guayaquil, 15 de Febrero del 2018 
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Señor, 

MARIO RAÚL CEVALLOS MIRANDA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumple a llevar a su conocimiento que la sociedad denominada MOBILTROICORP. S.A 

en la junta General Extraordinaria de accionistas celebra el día de hóy, tuvo el acierto 
de asignarlo PRESIDENTE DE MOBILTROICORP S.A por lapso de 5 años contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejerce la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual, tendrá las más amplias facultades y 

administrativas y podrá celebrar toda clase de gestiones, actos y contratos y demás 

deberes que sean inherentes a su cargo de conformidad con el articulo vigésimo cuarto 

de los estatutos sociales de la compañía y que consta en la escritura pública de fa 

constitución autorizada por la notaria decima sexta del catón Guayaquil , Dr. Rodolfo 

Pérez Pimentel, el 03 de septiembre del 2010, inscrita en el registro Mercantil del catón 

Guayaquil el 17 de septiembre del 2010. 
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Declaro que acepto el cargo de Presidente de la compañía MOBILTROICORP S.A que 

antecede y que me posesionado en esta fecha Guayaquil, 15 de Febrero del 2018. 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:8.065 
FECHA DE REPERTORIO:20/feb/2018 
HORA DE REPERTORIO: 15:35 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

MOBILTROICORP S.A., a favor de MARIO RAUL CEVALLOS 

MIRANDA, de fojas 10.530 a 10.533, Registro de Nombramientos número 

3.023. 

ORDEN: 8005 
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Guayaquil, 09 de marzo de 2018 

REVISADO POR: “4 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPEAÍAS DE GUAYAQUE 
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